
4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los

hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

tes entendiéndose por el solo hecho de participar en

la subasta, que el licitador los admite y queda

subrogado en la responsabilidad derivada de aque-

llos, si el remate se adjudicare a su favor.

5.ª- Para tornar parte en la subasta los postores

deberán depositar, previamente, en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la

entidad BANESTO, cuenta n.° 3402 0000 17 0092

06, el 30 por 100 del valor de la finca a efecto de

subasta, devolviéndose las cantidades, una vez

aprobado el remate, a aquellos que participen en la

misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten

su mantenimiento a disposición del Juzgado para el

caso en que el rematante no consignare el resto del

precio, debiendo consignar asímismo en dicho res-

guardo si, en su caso, las cantidades ingresadas

pertenecen en todo o en parte a un tercero identifi-

cándole adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración podrán hacerse posturas por escrito en

sobre cerrado al que se deberá acompañar el res-

guardo de haber realizado la consignación a que se

refiere la condición anterior, los cuales serán abier-

tos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos

efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con

la facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo

tomar parte en la subasta solo cuando existan

licitadores, pudiendo mejorar las posturas que

hicieren.

8.ª- Para el caso de que se hagan posturas que no

superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación

o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad

por la que se ha despachado ejecución, incluyendo

la previsión para intereses y costas, no se aprobará

el remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a

la vista de las circunstancias concurrentes en el

procedimiento.

9.ª- No se puede hacer constar la situación

posesoria del inmueble.

10.ª - El presente edicto estará expuesto en el

tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares

públicos de costumbre hasta la fecha de celebra-

ción de la subasta.

11.ª- Para el caso de que la notificación del

señalamiento al ejecutado resultante infructuoso

por encontrarse en ignorado paradero, sirva la

presente de notificación edictal para el mismo.

12.ª- En el supuesto que por causa de fuerza

mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el

día y hora señalados, se celebrará el día siguiente

hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el

presente en Melilla, a diez de junio de dos mil once.

Dado en Melilla a 23 de enero de 2012.

Doy fe.

La Secretaria Judicial.

Nuria Esther Fernández Compán.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN N.º 7 MELILLA

ROLLO: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5/2010

REQUISITORIA

381.- Por la presente se cita y llama a la

inculpada EVA PELLEJERO HADDU, hija de

EUSEBIO y MALlKA, natural de Melilla (España)'

Nacionalidad: Española,  fecha de nacimiento: 10/

07/1981, D.N.I. N.º 45.296.062-T, con último domi-

cilio conocido en Calle Juan Guerrero Zamora,

bloque 8, número 6, bajo B de Melilla.

Inculpada por un delito de Lesiones, en Proce-

dimiento Orginario (Sumario) n.° 2/10 (DPA 157/

06), Rollo de Sala 5/10, para que en el plazo de

DIEZ DIAS comparezca ante esta Sala para cons-

tituirse en prisión como preceptúa el artículo 503,

504, 835 siguientes y concordantes de la L.E.Crim.,

y responder de los cargos que le resulten, aperci-

biéndole de que, de no verificarlo, será declarado

REBELDE y le parará el perjuicio a que hubiere

lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las

autoridades y ordeno a los funcionarios de la
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